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la nota media de Bachillerato y el 40 % de la calificación de la fase general, siem-
pre que haya obtenido en ésta última un mínimo de 4 puntos.
La superación de la fase general y su calificación tendrá validez indefinida.
La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez durante los dos
cursos académicos siguientes a la superación de las mismas.

Nota de admisión

Cuando en una universidad el número de solicitudes para una titulación sea su-
perior al de plazas ofertadas, dicha universidad procederá a asignar a los alumnos
solicitantes una nota de admisión. La nota de admisión se calculará con la si-
guiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima
más próxima y en caso de equidistancia a la superior:

Nota de admisión = 0,6xNMB +0,4xCFG+ axM1 + bxM2

Las siglas corresponden a:

NMB: Nota media del Bachillerato.

CFG: Calificación de la fase general.

M1, M2: Las dos mejores calificaciones de las materias superadas de la fase es-
pecífica. Se incorporarán cuando dichas materias estén adscritas a la rama de
conocimiento del título en el que quiera ser admitido.

a, b: Parámetros de ponderación de las materias de la fase específica. El
parámetro de ponderación (a ó b) de las materias de la fase específica será igual
a 0,1. Las universidades podrán elevar dicho parámetro hasta 0,2 en aquellas ma-
terias que consideren más idóneas para seguir con éxito dichas enseñanzas uni-
versitarias oficiales de Grado. Estos valores se harán públicos por la Comisión
Organizadora antes del 1 de julio del curso anterior al que se realiza la prueba.
Puedes ver la tabla de ponderación de todas las universidades de la Comunidad
de Madrid en www.emes.es o en la web de cada universidad.

Convocatorias

Anualmente se celebran dos convocatorias: una en junio y otra en septiembre.

Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocatorias para mejorar las
calificaciones tanto de la fase general como de las materias de la fase específica.
Las materias elegidas podrán ser diferentes de las que fueron examinadas en con-
vocatorias anteriores.

http://www.emes.es

